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CORONAVIRUS – COVID 19 
Medidas económicas 
 
Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de 
actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del coronavirus 
/(COVID-19). BOJA, Extraordinario nº 8, de 17/03/2020 

 
Apoyo a la 
financiación de 
PYMES y de 
autónomos y 
autónomas 
andaluces 

- Subvención a Garántia S.G.R. 
- Línea de garantías de créditos concedidos por entidades financieras para 
circulante en favor de las pymes y autónomos andaluces. 
 

Medidas 
tr ibutarias 

- Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, 
relativa a máquinas recreativas y de azar. 
- Plazos de presentación y pago de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
 

Prórroga de los 
plazos de 
presentación de 
autoliquidaciones 
y de ingreso de 
deudas de 
Derecho público. 

- Medidas de agil ización administrativa en actuaciones de contratación y 
presupuesto 

  
Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19. BOE 65, de 12/03/2020 
 
Aplazamiento 
deudas tr ibutarias 

 

 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. BOE 67, de 14/03/2020 
 
 
Suspensión de la 
actividad 
comercial 

 
Excepto, alimentación, estancos, farmacias prensa…. Y otras actividades 
(Artículo 10). 

Plazos Suspensión de plazos procesales, administrativos y de prescripción y 
caducidad. 

 
Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19. BOE 65, de 13 de marzo de 2020. 

 
Aplazamiento 
deudas tr ibutarias 

La medida más signif icativa aprobada es el  aplazamiento de deudas 
tributarias sin garantías por un periodo de 6 meses en tr ibutos estatales, 
bajo las siguientes condiciones: 
 
-  Se permite el  aplazamiento de deudas tributarias correspondientes a 
l iquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación finalice desde 
el 13 de marzo de 2020 hasta el día 30 de mayo de 2020. 
 
-  La medida apl ica para aquellas entidades con volumen de operaciones no 
superior a 6.010.121,04€ en el ejercicio 2019. 
 
- E l aplazamiento se concederá por un periodo de 6 meses. 
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- No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses. 
 
Las solicitudes presentadas deben cumplir los requisitos establecidos en el  
artículo 82.2.a)  de la Ley General  Tributaria.  En este sentido, se prevé el  
aplazamiento de deudas con dispensa total  o parcial  de garantías para  
deudas de cuantía inferior a 30.000€. 

  
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. BOE 73, de 18/03/2020 

 
Garantía de 
Liquidez 

 
 

Línea de avales 
para las empresas 
y autónomos para 
paliar los efectos 
económicos del 
COVID-19 y 
ampliación del 
límite de 
endeudamiento 
neto del ICO 
 

Aprobación de una Línea para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación 
otorgada por entidades financieras a empresas y autónomos 
 
Atender necesidades derivadas, entre otras, de la gestión de facturas, necesidad de 
circulante, vencimientos de obligaciones financieras o tributarias u otras necesidades de 
liquidez.  
 
 
 

Ampliación del 
límite de 
endeudamiento 
neto del ICO con 
el fin de aumentar 
los importes de 
las Líneas ICO de 
financiación a 
empresas y 
autónomos 

Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar las Líneas ICO 
de financiación a empresas y autónomos 
 
Línea extraordinaria de cobertura aseguradora. 
 
Atribución de competencias para el despacho aduanero 
 
Suspensión de plazos en el ámbito tributario 
 

Plazo del deber de 
solicitud de 
concurso 

. Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de 
insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso. Hasta que 
transcurran dos meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no 
admitirán a trámite las solicitudes de concurso necesario que se hubieran presentado 
durante ese estado o que se presenten durante esos dos meses. Si se hubiera presentado 
solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con preferencia, aunque fuera 
de fecha posterior. 2. Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, 
mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que hubiera comunicado al juzgado 
competente para la declaración de concurso la iniciación de negociación con los 
acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de 
pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, aunque 
hubiera vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del artículo 5 bis de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

 
Plazos en el 
ámbito tr ibutario 

 
Los plazos de pago de la deuda tributaria (ajustados o reclamados por Hacienda, no autoliquidaciones 
por el contribuyente), los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento concedidos, los plazos para atender requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información, alegaciones, etc…. Que no hayan concluido a la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto ley (18 de marzo de 2020), se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 

 Los que se comuniquen a partir de la entrada en vigor de este texto, extenderán su plazo hasta el 20 
de mayo de 2020. 

 
 
Otras medidas 

  
 Opción a la celebración de reuniones virtuales de los órganos de administración de las 
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entidades y empresas aunque no lo prevean sus estatutos, así como votos por escrito y sin 
sesión. 

 Suspensión del plazo obligatorio para formulación de cuentas anuales. 
 Extensión del plazo para verificación contable de las cuentas anuales (auditoría) a dos 

meses desde la finalización del estado de alarma. 
 Ampliación del plazo de aprobación de las cuentas anuales en función del nuevo plazo para 

formulación. 
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CORONAVIRUS – COVID 19 
Medidas laborales 
 
 
Real Decreto-ley 8/2020. BOE 73, de 18/03/2020. 
 
ERTE (Expediente Regulación Temporal Empleo) 
 
Itervención de 
los ERTEs: 

Se agiliza el  proceso de autorización de ERTEs con el  objetivo de que las 
empresas hagan un paréntesis y, cuando pase la crisis sanitaria, se conserve el 
empleo, evitando su destrucción. 

Garantía de la 
prestación por 
desempleo en 
caso de ERTE : 

Todas aquellas personas que se vean afectadas por ETRE serán beneficiarias de 
la prestación por desempleo, incluso quienes no tuvieran derecho a la misma 
por no contar con el tiempo de cotización suficiente. 

• El paro cobrado mientras dure esta situación no restará a trabajadores 
su acumulado en la prestación por desempleo. 

• beneficios específ icos para trabajadores fi jos discontinuos, a t iempo 
parcial y cooperativistas en materia de prestaciones por desempleo. 

• Prórroga automática de las prestaciones por desempleo.  Nadie perderá 
sus derechos por no poder acudir a las oficinas de empleo. 

 
Carácter 
preferente del 
teletrabajo 
 

 

Derecho al 
cuidado 
familiar para 
todos los 
trabajadores: 

No podrán ser sancionados o despedidos.  Se dará una reducción de jornada, 
incluso de hasta el  100%, o reorganización por cuidado familiar de hasta 
segundo grado (nietos y abuelos). 

 
Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la 
protección de la salud pública. BOE 62, de 11/03/2020. 
 
 
Situación 
asimilada a 
Accidente de 
trabajo 

El Real  Decreto considera excepcionalmente como situación asimilada a accidente de 
trabajo los periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como 
consecuencia del virus COVID-19, independientemente de donde se haya producido 
el  contagio, y sólo a efectos de pago de la prestación económica de IT, estando 
el diagnóstico y la asistencia sanitaria exclusivamente a cargo de los SPS. 
 
La duración estimada para estos procesos de IT se fi ja entre 5 y 30 días 
naturales (procesos de corta duración conforme al RD 625/2014); la emisión del 
primer parte de confirmación no excederá en más de siete días naturales a la 
fecha de baja inicial.  Los sucesivos partes, en caso de ser necesarios, no podrán 
emitirse con una diferencia de más de catorce días naturales entre sí. 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. BOE 73, de 18/03/2020 
 
 
 
Autónomos en cese 
actividad 

Autónomos que cesen en su actividad o caiga su facturación en al menos un 
75%: prestación extraordinaria del 70% de la base reguladora (aprox. Media 
diaria de la base de cotización de los últ imos 6 meses). Duración hasta el f inal 
del mes en el  que se levante el Estado de Alarma. 
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Ajustes de personal Para procedimientos de suspensión o reducción de jornadas (ERTES): 

 -Consideración de causa de fuerza mayor para las actividades suspendidas o 
afectas por las restricciones y/o contagio, aislamiento, etc. ..  Agi lización del 
procedimiento, informe de la Inspección de Trabajo en un plazo máximo de 5 
días desde la sol icitud. 

 -  Otras causas: económicas, técnicas, organizativas o de producción (no fuerza 
mayor). Agil ización del  procedimiento para un plazo máximo total de 19 días 
desde la sol icitud. 

 En ambos casos: 
 para empresas con menos de 50 trabajadores, exoneración (no pago) de 

aportación empresarial de los seguros sociales. Y  otros. 
 Todos los trabajadores afectados podrán cobrar el  paro (cumplan los requisitos 

de cotización previa o no).  Cobrarán un 70% de su base reguladora.  La 
tramitación de esta prestación se integra en el procedimiento de ERTE. 

 Todas estas medidas estarán vigentes “mientras se mantenga la situación 
extraordinaria derivada del  COVID-19” (¿es solo el  estado de alarma o la 
situación extraordinaria se alarga más al lá y es mayor que el  Estado de 
Alarma…?) 

 Todas estas medidas (y del  Real  Decreto Ley, están sujetas al compromiso de la 
empresa de mantener el  empleo durante el plazo de seis (6)  meses desde la 
fecha de reanudación de la actividad. 

 Limitación y no aplicación de determinadas especialidades previstas en el texto 
a los ERTES comunicados antes de la entrada en vigor de este Real Decreto Ley. 
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CORONAVIRUS – COVID 1 
Convocatoria abierta de urgencia para que las Pymes presenten proyectos para 
combatir el coronavirus 
 
Acelerador EIC  La Comisión Europea hace un llamamiento a startups y pymes con tecnologías 

e innovaciones que puedan ayudar en el tratamiento, prueba, monitoreo u 
otros aspectos del brote de COVID-19 para aplicar con urgencia en la próxima 
ronda de financiación del Consejo Europeo de Innovación. 
 
La fecha límite  para las solicitudes al Acelerador EIC será hasta el  miércoles 18 
de marzo a las 17:00 horas (hora local de Bruselas). Un presupuesto de 164 
mil lones de euros destinados a acelerar la concesión de subvenciones EIC y 
financiación combinada (combinando subvenciones e inversiones de capital) a 
las innovaciones relevantes de Coronavirus, así  como faci litar el acceso a otras 
fuentes de financiación e inversión. 

 
BIOHACKATHON 
COVID-19-BH20 
a través de 
internet 

 
El  objetivo de COVID-19-BH20 (https://github.com/virtual-
biohackathons/covid-19-bh20) es crear y trabajar en herramientas para el 
análisis de COVID-19.  El 
biohackathon conducirá a la obtención de datos, protocolos, kits de detección, 
predicciones de proteínas más fáci lmente accesibles. También se impulsará el 
cambio de políticas cuando se trata de datos no públicos o de difícil acceso 
porque nos enfrentamos a tales desafíos. 
El  biohackathon trata sobre la apl icación de software gratuito y de código 
abierto en datos abiertos para el esfuerzo científico y el progreso biomédico. 
El  biohackathon se realizará del 5 al 11 de abril de 2020. Antes de ese 
momento, los grupos de trabajo comenzarán los preparativos. Después del 
biohackathon, las colaboraciones a menudo continúan. 
 

Iniciativa AIRE 
de COTEC: 
Innovación 
abierta frente a 
COVID-19 

Plataforma en la que se pueden compartir ideas para el desarrollo de soluciones 
rápidas y baratas a problemas de ventilación en pacientes de COVID-19 
 

 
Instituto San 
Carlos III 

 
El Gobierno aprueba 29,65 mill de Euros para la investigación sobre COVID-19  El Instituto 
de Salud Carlos III desarrollará un programa urgente de ayudas para proyectos y programas 
que tengan como objetivo generar conocimiento sobre la infección 
 

 
Programa 
Misiones CDTI 

 
Subvenciones a empresas para el lanzamiento de Iniciativas Estratégicas Sectoriales de 
Innovación Empresarial definidas como grandes iniciativas estratégicas, intensivas en I+D+I, 
que incorporen las tendencias, desarrollos y retos más recientes 
 
 

 
Ministerio de 
Industria 

 
El Ministerio de Industria y la Comisión Europea realiza una búsqueda de recursos en 
impresión 3D que se puedan utilizar para la impresión de mascarillas y ventiladores de 
respiradores para hospitales. 
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CORONAVIRUS – COVID 1 
Proyectos Innovación CDTI 
 
Las medidas se dirigen a Pymes y Midcaps con actividad en I+D+I y se gestionarán a través del CDTI. 
El objetivo es paliar la ralentización de actividad, proteger el empleo en el ámbito de la I+D+I y mantener la 
competitividad en la actividad innovadora. 
El volumen de ayudas movilizadas podría alcanzar los 500 millones de euros. 
 
Suspensión del 
cómputo de 
plazos 
administrativos 

 
En esta ocasión, CDTI y la Agencia Estatal de Investigación informan sobre la suspensión del 
cómputo de plazos administrativos durante el tiempo en que esté en vigor el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.  
 
Se suspenden los términos y se interrumpen los plazos administrativos de ambos 
Organismos. Los plazos de prescripción y caducidad quedarán suspendidos y, en su caso, de 
las prórrogas que se adoptasen. 
 
 
CDTI se refiere a todos aquellos regulados mediante convocatoria pública publicada en la 
Base Nacional de Subvenciones y en el BOE, los procedimientos de emisión de informe 
motivado y los procedimientos de contratación pública, todo ello sin perjuicio de la eventual 
ampliación de plazo que, en su caso, pudiera acordarse de oficio. 
 
 
Y la Agencia Estatal de Investigación se refiere tanto a la tramitación de los procedimientos 
que ya están en marcha como a los que se pudieran iniciar en el futuro durante el tiempo en 
que esté en vigor el Real Decreto.  
 
Las ventanillas seguirán abiertas y se podrán seguir realizando subsanaciones, alegaciones y 
recursos incluso durante el periodo en que esté en vigor el Real Decreto. 
 
De forma general, el periodo de ejecución de las ayudas en curso (fecha de inicio y fecha de 
fin) no se verá afectado por esta situación. 
 

 
Exención de 
Garantias 

El CDTI aplicará una reducción de las garantías solicitadas a todos los proyectos de I+D+I (no 
solo a los proyectos Cervera en cooperación con centros tecnológicos) desarrollados por 
PYMES y Midcaps -empresas independientes de hasta 1.500 trabajadores- que sean 
aprobados a partir del 14 de marzo de 2020.  
 
Gracias a esta medida, las pymes y empresas de mediana capitalización quedarán exentas 
de aportar garantías, siempre y cuando la adecuación empresa/proyecto cumpla con la 
mínima solvencia económica exigida por el CDTI y en los siguientes límites: 
 
• Exención de garantías hasta 500.000 euros para pequeñas empresas. 
• Exención de garantías hasta 1.000.000 euros para medianas empresas. 
• Exención de garantías hasta 3.000.000 euros para empresas de mediana 
capitalización. 
 
Esta extensión de la exención de garantías es aplicable a todas las ayudas parcialmente 
reembolsables del CDTI: proyectos de I+D (incluidos CIEN y Proyectos de Cooperación 
Tecnológica), Proyectos de I+D Transferencia Cervera y Líneas de Innovación LIC y LIC-A. 
 
Se espera poder movilizar un volumen total de ayudas sin garantías por un valor 
cercano a los 500 millones de euros. 
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Cuando la actividad de I+D+I esté relacionada con los productos considerados de 
emergencia por el Gobierno en relación con el COVID-19, la minoración de garantías se 
verá ampliada a los siguientes límites: 
 
• Exención de garantías hasta 1.000.000 euros para pequeñas empresas. 
• Exención de garantías hasta 2.000.000 euros para medianas empresas. 
• Exención de garantías hasta 3.000.000 euros para empresas de mediana 
capitalización. 
 
Actualmente, estos productos de emergencia son de los tipos referidos en la Orden del 
Ministerio de Sanidad SND/233/2020, de 15 de marzo: • Mascarillas quirúrgicas, de tipo II y 
IIR. 
 

 
Fast track para la 
aprobación de 
proyectos CDTI 

 
Mientras se mantenga la situación de emergencia relacionada con el COVID-19 y sus efectos 
sobre la actividad económica, el CDTI implementará un fast track de gestión para todos los 
proyectos presentados, con el objetivo de ayudar a las empresas a mantener inversiones 
estratégicas e intentar paliar, al menos en parte, el efecto negativo sobre el empleo 
cualificado.  
 
El CDTI evaluará, de manera continua, los proyectos de I+D+I apoyados con ayudas 
parcialmente reembolsables y propondrá aumentar la frecuencia de celebración de 
reuniones de su Consejo de Administración en formato telemático para acelerar al máximo 
su proceso de aprobación y la concesión de ayudas en un momento de desaceleración 
económica. 
 
Este fast track también dará prioridad a los proyectos relacionados con productos 
considerados de emergencia en la Orden del Ministerio de Sanidad ya referida. 
 

 
Ampliación de 
plazos de 
justificación 
proyectos  

 
Fexibilización del periodo de justificación de las ayudas parcialmente reembolsables y de 
las subvenciones, como ya ha publicado el CDTI en aplicación del RD 463/2020 y de forma 
inmediata. 

CDTI ampliará en un mes los plazos de justificación de los proyectos apoyados con ayudas 
parcialmente reembolsables cuyo vencimiento se produzca durante el período que dure 
esta situación. 

Esta medida se aplica a todas las ayudas de las siguientes tipologías: 

• Proyectos de I+D, incluido CIEN, proyectos de cooperación tecnológica, etc. 
• Proyectos de I+D Transferencia Cervera 
• Proyectos FEMP 

Proyectos de innovación (línea directa CDTI y línea CDTI de expansión)  

Con esta medida, el CDTI pretende flexibilizar la justificación de sus ayudas, y puede ser 
ampliada o complementada con otras medidas según se desarrollen los acontecimientos. 

 
 
Linea Directa 
Expansión 
 

 
Estas medidas se completan con la ampliación de la Línea Directa de Expansión (LICA) a 
todo el territorio nacional, de acuerdo con el mapa de ayudas regionales, a partir del mes 
de abril  
 
Potenciar la innovación en determinadas regiones españolas, mejorando las capacidades de 
empresas que propongan planes de inversión que faciliten su crecimiento. Concretamente: 
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ayudas a la inversión inicial y a la inversión inicial en favor de una nueva actividad económica 
para potenciar el crecimiento de empresas innovadoras. 
 
 

 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. BOE 73, de 18/03/2020 
 
 
Medidas de 
apoyo a la 
investigación del 
COVID-19 
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CORONAVIRUS – COVID 1 
Lineas de ayudas para la transformación digital 
 
Linea de 
ayudas  

Se incrementa la dotación a la línea de ayudas para destinadas a proyectos de 
transformación digital de las pymes con objeto de faci litar a las empresas la 
dotación de medios técnicos necesarios para posibilitar el teletrabajo. 

 
Red.es 

 
Plan ACELERA. El  Gobierno dispondrá la inmediata puesta en marcha, a través 
de la entidad pública empresarial RED.ES, del Programa Acelera PYME con el 
objeto de articular un conjunto de iniciativas en colaboración con el sector 
privado de apoyo a las PYME en el corto y medio plazo. 

- Medidas de apoyo para acelerar el  proceso de digitalización de las 
pymes desde el  asesoramiento y la formación 

- Medidas de apoyo a creación de soluciones tecnológicas para la 
digitalización de las pymes. 

- Medidas de apoyo f inanciero para la digital ización de las pymes 
 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19. BOE 73, de 18/03/2020 
 
 

Línea 

extraordinaria 

de cobertura 

aseguradora  

 

  
La actuación de esta línea consiste en: 
 
Ofrecer una cobertura aseguradora de hasta 2.000 millones de euros por un periodo de seis 
meses, con cargo al Fondo de Reserva de los Riesgos de la Internacionalización. 
  
Se establece que serán elegibles los créditos de circulante necesarios para la compañía 
exportadora, sin que sea necesario su relación directa con uno o varios contratos 
internacionales, siempre que respondan a nuevas necesidades de financiación y no a 
situaciones previas a la crisis actual. 
  
Las beneficiarias serán aquellas empresas españolas consideradas como Pequeñas y Medianas 
Empresas conforme a la definición del Anexo I del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión, 
así como otras empresas de mayor tamaño, siempre que sean entidades no cotizadas. Tendrá 
que tratarse de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al 
cumplir al menos uno de los siguientes requisitos:  

• Empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información 
financiera disponible, represente al menos un tercio (33%) de su cifra de negocios.  

• Empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan 
exportado regularmente durante los últimos cuatro años conforme a los criterios 
establecidos por la Secretaría de Estado de Comercio).  

• Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la 
financiación resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad 
económica. 

  
El Decreto también establece que quedan expresamente excluidas aquellas empresas en 
situación concursal o pre-concursal, así como aquellas empresas con incidencias de impago 
con empresas del Sector Público o deudas con la Administración, registrados con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2019. 
  
Se recurrirá a mecanismos ágiles de decisión de las operaciones individuales que se imputen 
en la línea, así como el análisis del riesgo de cada operación se realizará, particularmente para 
las pequeñas y medianas empresas, con criterios de información y solvencia extraordinarios, 
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en el marco de las condiciones del mercado generadas por la crisis sanitaria, mientras dure la 
misma. 
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